RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002799, Ent. N° inic. 323/13.)

VISTO: estas actuaciones relacionadas con la publicación del Decreto 3118/2013  de la Intendencia de Rivera, que promulga la Ordenanza 7/013 “Municipios del Departamento de Rivera, se establecen Normas para Regular su Actuación”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 3 de abril de 2013, la Junta Departamental aprobó la referida ordenanza que reglamenta la actuación de los municipios en el marco de lo establecido en la Ley 18.567;

 2) que en el Artículo 19 se dispone que el Municipio será ordenador secundario de gastos, pudiendo disponer únicamente de aquellos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos de acuerdo al Presupuesto Municipal en definitiva aprobado por la Junta Departamental como parte integrante del Presupuesto Quinquenal Departamental o sus eventuales modificaciones;

 3) que en el segundo inciso del mismo artículo se dispone que por tratarse de un órgano colegiado la competencia para ordenar el gasto será del Municipio actuando en conjunto, pero la representación a efectos de la firma del compromiso u orden de pago correspondiente será del Alcalde;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 12, Numeral 13) de la Ley 18.567, es atribución de los Municipios, “ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes”;

 2) que en lo que hace relación con la facultad de ordenar pagos, la misma ley se lo atribuye al Alcalde de cada Municipio (Artículo 14 Numeral 5) de la Ley 18.567);
 3) que la clasificación de ordenadores primarios y secundarios establecida en el TOCAF no resulta compatible con lo establecido en la Ley 18.567, en la cual el legislador nacional no hace esa distinción, establece como límite del gasto el de la asignación presupuestal y separa claramente la calidad de ordenador del gasto (Municipio) y de Ordenador del pago (Alcalde);
 4) que las atribuciones las han sido otorgadas por Ley nacional y no pueden ser modificadas por decreto tanto con fuerza de ley en su jurisdicción tal como sucede con el Artículo 19 de la Ordenanza referida;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos precedentes;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Rivera; y
3) Devolver las actuaciones.
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